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Solicitado a favor de HERRAMIENTAS, 3.A., sociedad española, 

con domicilio social en VALENCIA, Duque de Calabria, nS 6,

por

'=/ "REGULADOR AUTOMATICO DE CGN3USTI0N PA 

RA MOTORES DE EXPLOSION" /=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/=/

M E N 0 R I A O E S C R I P T I V A

En la presente memoria descriptiva y en los dibujos 

complementarios qua.se acompañan, nos referiremos a un nuevo 

regulador automático, con el que se consigue una racional com 

bustión del carburante, de aplicación en los motores de expío 

5 sión, presentando la ventaja fundamental de que dada su racio 

nal mezcla aire-gasolina, se consigue una evidente economía 

en el consumo de combustible, presentando unas características 

estructurales y constitutivas, que difieren notablemente de 

los distintos tipos de reguladores para éstos fines conocidos 

1 0 en la actualidad, razones éstas que unidas a sus cualidades de

novedad y utilidad práctica, son las que le prestan fundamento 

suficente para obtener el privilegio de exclusividad que se so 

licita, en lo referente a su fabricación y venta por el titu - 

lar en España, como consecuencia del presente Modelo de Utili- 

1 5 dad al que se acoje.

Este regulador automático de combustión para motores
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de explosión, se instala entre el colector y el carburador del 

vehículo. Teniendo en cuenta que el fuhcionamiento del regula­

dor que nos ocupa instalado en un automóvil sustituye al carbu 

rador pn la parte de alimentación de aire para la combustión - 

(mezcla gasolina-aire-butano-propano), para que el mismo alean 

ce la máxima eficacia y el mayor rendimiento por una combustión 

perfecta eliminando el monóxido de carbono y ahorrando combus­

tible, es condición indispensable que en su instalación queden 

eliminadas en el motor del automóvil todas las tomas de aire

no controladas por el carburador, exc epto los respira deros de

aceite.

Por otra parte y con el fin de no aumentar la cámar;

entre el carbu rado r y el colector, se pueden eliminar , en los

que las conten gan, las planchas de sti nadas a recoger las posi^

bles sobrantes de carburante.

Realizada la instalación del regulador automático 

que nos ocupa, en éstas condiciones y una vez puesta a punto 

la carburación del vehículo en su temperatura adecuada, se po­

drá comprobar si el mismo cumple su cometido con la fácil ope­

ración de poner el motor en marcha y tapar (simplemente con la 

yema de los dedos), los orificios de entrada de aire en el re­

gulador automático y que instantáneamente se pare el motor, 

salvo en aquellos vehículos que mantengan su total compresión 

cilindrica, en cuyo caso el motor disminuirá sus revoluciones 

en el 75 al 90 %.

Cuando se instala un regulador automático de combus­

tión para motores da explosión según el presente expendiente 

en un vehículo automóvil, después da recorridos con el mismo de
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300 a 500 Km., se deben apretar las tuercas de los espárragos 

de unión entre el carburador y el colector, por cuando las juji 

tas correspondientes de montaje habrán hecho asiento y puede 

fácilmente producirse cualquier filtración de aire. Por otra 

parte y si en algún momento se observa que al vehículo deja 

de funcionar con la misma normalidad que lo venía haciendo ha­

bitualmente y se puede suponer que ello es debido a un mal fun 

cionamiento del regulador automático, con la simple aplicación 

de un trapo ó algodón limpios y empapados de gasolina a los 

orificios de entrada de aire en el propio regulador durante 

un período comprendido entre 30 a 60 segundos con el motor en 

marcha, se subsanarán totalmente los entorpecimientos que se 

hayan producido por suciedad en sus cilindros.

Esencialmente, el regulador automático motivo de la 

invención, está constituido por una placa insertadle entre el 

carburador y el colector del motor con incorporación de las 

correspondientes juntas, presentando la placa descrita a un la 

do, unas salientes descendentes que forman unos cilindros perfo 

raeos verticalmante desde la parte inferior, presentando dichos 

cilindros en la parte inferior por la que toman el aire, una 

boquilla da aspiración, la cual retiene una pieza esférica de 

acero que discurre por el interior de los cilindros, siempre 

en función de la aspiración del carburador.

Los orificios cilindricos de entrada de aire por los 

que discurren las bolas de acero, comunican por el extremo su­

perior rematado en forma troncocónica, con otros orificios ho­

rizontales que comunican con la parte interna del carburador, 

estando practicados dichos remates superiores cónicos, de ma-
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ñera que si las bolas que discurren por el interior de los ci 

líndros se encuentran en la parte superior, no pueden nunca 

obturar la comunicación, dado que el final cónico es mayor 

que la bola para que nunca cierre el paso total del aire.

Para una mejor comprensión de las características 

generales anteriormente expuestas, se acompaña una lámina de 

dibujos que nos muestra gráficamente representado, un caso de 

realización práctica del regulador automático de combustión 

para motores de explosión a que nos venimos refiriendo, hacien 

constar que dada lá condición eminentemente informativa de ios 

dibujos en cuestión, las figuras representadas en la hoja ade- 

junta, deberán ser examinadas en sentido ámplio y general y 

sin carácter limitativo alguno.

Las figuras representadas en la hoja de dibujos que 

se acompaña, exponen como a continuación se especifica:

Fig. 1.- Proyección general en perspectiva del con 

junto formado por un carburador y colector del tipo convenció 

nal, pntre los que se dispone el regulador automático que nos 

ocupa con las correspondientes juntas, habiendo sido diseñado 

a distintos planos y tal como ha de realizarse el montaje pa­

ra permitir la total visión de los elementos y la forma de en 

samblamiento.

Fig. 2.- Planta inferior de uno de éstos regulado­

res automáticos, permitiendo adoptar cualquier figura más ó 

menos geométrica de acuerdo con la forma que adopte la base 

del carburador y el colector, observándose a uno de los lados, 

unos salientes que discurren en sentido descendente y finali­

zan en unas boquillas acopladas para la admisión del aire.
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Fig. 3.- Sección transversal A-B en alzado de la fi­

gura 2, observándose los orificios cilindricos con las bolas 

internas que discurren en sentidos ascendente y descendente se 

gún la aspiración del carburacor, rematando inferiormente los 

orificios cilindricos con las boquillas de admisión de aire 

mientras que superiormente comunican con otros orificios hori­

zontales que desembocan en el interior del carburador para pro 

ducir la mezcla, iniciándose éstos orificios en un remate supe 

rior cónico de los orificios cilindricos de mayor tamaño que 

la bola para evitar que se pueda obturar el orificio de paso.

Fig. 4.- Sección transversal C-D en alzado de la fi­

gura 2, observándose Incomunicación entre el orificio cilíndri 

co vertical portador de la bola que actúa de válvula y el ori­

ficio horizontal comunicado con el interior del carburador pa­

ra producir racionalmente la mezcla aire-gasolina.

. Al objeto de facilitar la localización de las dife­

rentes partes que constituyen éste regulador automático de com 

bustión para motores de explosión, se han incorporado acotacio 

nes numéricas en las figuras de la hoja de dibujos que se acom 

paña, relacionadas con las descripciones que se realizan a con 

tinuación, siendo -1-, el colector del motor, sobre el que ha 

de acoplarse el carburador -2-, con interposición del cuerpo 

-3- del regulador automático y con la adición de las juntas 

-4-, quedando todo ello firmemente unido por tornillos y tuer 

cas del tipo convencional, pudiendo adoptar el cuerpo -3- del 

regulador, cualquier figura, siempre de acuerdo con la forma de 

acoplamiento existentes entre el colector y el carburador.

A uno ó a ambos lados del cuerpo del regulador -3-,
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existe el saliente lateral -5- que finaliza en el bloque des­

cendente -6- en el que se han practicado por la parte inferior, 

unos orificios cilindricos -7- (generalmente dos), obturados 

inferiormente por la boquilla -8- provista de la toma de aire 

5 -9- del exterior, presentando interiormente la citada boquilla

-8-, un ensanchamiento troncocónico -10-, en donde se asienta 

la bola -11- alojada dentro de cada orificio cilindrico -7-, 

siempre que el motor del vehículo permanezca parado, evitando 

la entrada de cualquier elemento extraño en suspensión.

10 Al ponerse en marcha el motor del vehículo, se produ

ce una aspiración en el carburador -2-, introduciéndose el ai­

re por las tomas -9- de la boquilla -8-, elevándose la bola 

-11- que fluctúa por el interior del orificio cilindrico corres 

pondiente, pasando al aire aspirado al conducto superior hori- 

15 zontal -12- que comunica con el orificio cilindrico -7- por

medio del remate cónico -13-, cuyas dimensiones son mayores que 

el diámetro de la bola -11-, en evitación de que se cierre el 

paso total del aire, actuando éste regulador automático por 

descompresión cilindrica.

20 En el cuerpo -3- del regulador, pueden ir situados

otros bloques descendentes de toma de aire, convenientemente 

obturados por tapones que podrán ponerse en servicio cuando el 

vehículo al adquirir holguras precise un menor caudal de toma 

de aire para volver a funcionar con las máximas garantías de 

25 regulación y economía de combustible.

Estimando ámpliamente descritas todas y cada una de 

las partes que constituyen éste regulador automático de combus
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tion para motores de explosion, solamente nos resta manifestar 

la posibilidad de que sus distintas partes puedan ser fabrica­

das en variedad de materiales, tamaños y formas, pudiendo igual 

mente introducirse en su constitución, aquellas variaciones de 

5 tipo constructivo que la práctica aconseje, siempre y cuando

las mismas, no sean capaces de alterar los puntos esenciales 

puestos de manifiesto en la siguiente.



NOTA REIVINDICATORIA

Los puntos no conocidos ni practicados en España qua 

se presentan para su reivindicación en éste Modelo de Utilidad, 

son:

5 1.- Regulador automático de combustión para motores

de explosión, esencialmente caracterizado por estar constitui­

do por una placa que se inserta entre el colector y el carbura 

dor del vehículo, presentando internamente una cauidad de admi 

sión de aire al carburador, comunicada con unos orificios hori 

10 zontales practicados en la placa citada, cuyos orificios comu­

nican a su vez internamente, con unas cavidades verticales ci­

lindricas realizadas en un saliente lateral descendente que - 

forma parte de la placa citada, presentando las cavidades ci - 

líndripas, un casquillo provisto de una boquilla en la parte in 

15 ferior para la entrada del aire, cuya admisión por aspiración

del carburador, irá perfectamente regulada en función de la en 

trada del combustible.

2.- Regulador automático de combustión para motores 

de explosión, esencialmente caracterizado porque los cilindros 

20 perforados verticalmente con admisión de aire desde la parte

inferior según la precedente reivindicación, comprenden en su 

parte interna, una bola de acero que en función de la aspira­

ción del carburador, oscilan verticalmente dentro de las cavi­

dades cilindricas dando más ó menos paso de aire, presentando 

25 un asiento inferior sobre el casquillo, obteniendo un cierre

hermético cuando el motor permanece parado, rematando las caví 

dades cilindricas en su extremo superior comunicado con ios
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orificios horizontales de entrada al hueco central, en una for 

ma cónica de mayor dimensión que la bola que discurre por el 

interior de las cavidades cilindricas verticales, con el fin 

de que nunca se pueda obturar el paso de entrada en la admi- 

5 sión del aire al carburador.

3.- "REGULADOR AUTOMATICO DE COMBUSTION PARA MOTORES 

DE EXPLOSION".

De conformidad en un todo en lo esencial y fines in

dustriales a lo descrito en la precedente memoria descripti va

10 y gráficamente representa do en los adjuntos planos para su me-

jor cqmprensión.

Esta memoria consta de NUEUE hojas escritas ó meca­

nografiadas por una sola cara a doble espacio.

Madrid. 5 ABR. ig77
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